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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

RESOLUCION 3? 3762 

ROMULO CALLECOS VALLEJO 

TETEURLENTE —DE COMPAÑIAS 

Fa ejercicio ¿e lag atribuciones señaleilas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según resolución u* 3425 
ús ¿2 de Yayo de 1.373, 

CONSICEERARO Us 

(ue el 23 de septiembre de 1.274, se 2ha vULoOrgs 
do ante el roterio 77 de este cantón, úoctor Jorge "“alío 
raco Fenncila, la escritura pública « ¿e conatitución de - 

8 la comparía anónima Cenorninada CINPRESA CORERECIAL LAS -- 
Gre LOLA": 

. e da señora Nadia aluk de anna, delddarmen” 
te gutorizada coro aparece de dicia escritura, ha presen 
tedo tres copías uutariales de la rísca, solicitando la- 
aprobación de la constítución de lea indicada compañia: 

(ue consta de la misma escritura, que uma de “ 
les disposiciones estatutarias deve $er uaelficada, € - 
fin ¿e arsonízarila con la refgecióva cióévsula contrae - 
tual, y que en lo dexás se aan cunplido 108 recuisitos - 
legales, 

RESUELVE 

ABTICULO PRISERG.>* Aprobar la constitución de E 
la cuela enónima denormi 

3 ata CERFRESA CONERCIAL LAR C.h. UCOLAS “, cuyo damigí - 
lo es la cíwac de Guayacuil, con uv capítal de DOS -- 
CILETOS MIL SUCRES, TEPrescataco Dor ¿ci acelones ordi- 
perlas y dorisstivas de un 2dl sucrez cola una, con la- 
siguirente modificación al Art. í €v los Lutatutos £0 
clales eu asesonía con la clíuvsula ¿a. cel Contrato, /a 
planeo que en prárera verte cirá: El ovjato prici; 
de la corpaiía es dseuicarse a la comercia, 
ná 62 productos básicos y úde blenes de cont 
coro productos textiles, ¿roductos plástico» 
y/o artefactos eléctricos de uso nornástico * 
iria ce la coralrucción ooo.” 
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H¿ETICULO SECUBMRBO.- Oréanar que el Hotatío 7* 

de este cantón, al margen 
úe la matriz de la escritura que se randa fasoribír, to 
pe razón desnaber hidco aprobada con la rodifíicación -- 
constante ex esta resolución, 

ARTÍCULO TERCERG.- Lísponer ale el Pegistrador 
de la Propiedad de Cuaya - 

quíl: a) insorím.le referida escriturá pública y esta- 
Resolución en el Festgrro Nercarntíl de acuerdo a los -- 
arte. 120 y 155 de le les Conpañfílas; y, b) curpla con 
lan cenás prescripciones contenidas en la Ley de regla - 
tra. 

AFSICULO CLAFTO,- Ordenar que se publique por- 
una Sola vez, en uno de los 

periódicos ¿de mayor circulación eu esta ciíuñad, el en - 
tracto de la esciltura ¡Úvilea ce ¿3 €e septiembre (e - 
1.5374, que e£terá elaborado ¡or este Despacio y la razón- 
ás Su aproiación. 

COFURIGULSL,- Lada y fírmaca en la Superintosn 
cencía Ce Loma las, en Guayauull, a troelipiX y uno de- 
octubre e xd1 novecientos sutenta Y cuapf£o. 
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Frovegó y firedo fa resglución que añteceJle el 
selor £cctor Eózulio Gallecos Vallejo, Intendente de Como 
parlas, en Guáyaruil, a los lireintA Y un ¿tas del vos de 
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